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re c epción de solicitudes para la aplicación del nu evo plan de desarrollo local,
en concordancia con lo establecido en la Ord e n , de 14 de mayo de 2002, d e
la Consejería de A gri c u l t u ra y Ganadería («B. O.C. y L.» n.º 95, de 20 de
m ayo ) , que en su ap a rtado Te rc e ro establece que serán de ap l i c a c i ó n ,
entre otras,las Disposiciones contenidas en el apartado Sexto de la Orden,
de 8 de ab ril de 2002, de la Consejería de A gri c u l t u ra y Ganadería
(«B.O.C. y L.» n.º 69,de 11 de abril),que en la nueva redacción dada por
la Orden, de 11 de junio de 2002,de la Consejería de Agricultura y Gana-
dería («B.O.C. y L.» n.º 119, de 21 de junio).

Valladolid, 26 de julio de 2002.

El Director General 
de Desarrollo Rural,

Fdo.: EDMUNDO BAYÓN BUENO

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ARGAÑO
(BURGOS)

ACUERDO de 16 de julio de 2002, del Ayuntamiento de Villanueva de
Argaño (Burgos), por el que se aprueba el Escudo Heráldico y Ban -
dera Municipal.

El Pleno del Ay u n t a m i e n t o , en sesión n.º 4/2002, c e l eb rada el día 11 de
j u n i o , en ejercicio de las competencias que le confi e re el artículo 22.2 b) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
adoptó los siguientes acuerdos:

Primero.– Aprobar el Escudo Municipal con el diseño y caracterís-
ticas que a continuación se describen:

«Cuadrilongo en proporciones de cinco a seis, redondeado por lo bajo.
Partido. Primer cuartel: Sobre oro tres fajas de casas puesta a continua-
ción de plata,perfiladas de sable y aclaradas de azur. Segundo cuartel: En
plata tres rosetas de cinco puntas en gules acompañadas en cantón supe-
rior e inferior de dos barras onduladas de azur.

Al timbre corona real cerrada que tendrá que disponerse de forma que
toque el borde o línea superior del Escudo abarcando todo su ancho. Se
forma por un círculo de oro, enriquecido de piedras preciosas, que sostie-
ne ocho florones u hojas de acanto, intercalados de una perla cada uno,
levantados,sosteniendo ocho diademas cargadas de perlas, cerradas en lo
alto, y en su unión un globo de oro,con el Meridiano y Ecuador, de azur,
sumando de una cruz llena de oro. Va forrada de gules (gráficamente se
ven cinco florones y cinco diademas)».

Segundo.–Aprobar laBandera Municipal que tendrá el siguiente dise-
ño y características:

« B a n d e ra cuadra d a , 1 x 1. Sobre paño amarillo dos ondas de azul
horizontales 1/10 de anchura sobre alto y bajo del ESCUDO MUNICI-
PAL de Villanueva de Argaño que se colocará en el centro.

Tercero.– Realizada con estas condiciones, la BANDERA MUNICI-
PAL, estará presente en los Actos Oficiales de la Villa así como en la
fa chada de la Casa Consistorial que ondeará junto con la Bandera de
España, de la Comunidad Económica Europea,de Castilla y León y de la
Provincia deBurgos.

Los vecinos se sentirán orgullosos de ella y los que acudan a Villa-
nueva de Argaño deberán respetarla como deseo de la voluntad popular de
esta Villa.

Cuarto.– Que los anteriores acuerdos se publiquen a los efectos opor-
tunos en el “B.O. de Castilla y León”».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villanueva de Argaño, 16 de julio de 2002.

El Alcalde,
Fdo.: CARLOS A. ROJO ESCUDERO

AYUNTAMIENTO DE FUENTESAÚCO
DE FUENTIDUEÑA (SEGOVIA)

ACUERDO de 3 de julio de 2002, del Ayuntamiento de Fuentesaúco de
Fuentidueña (Segovia), por el que se aprueba el Escudo Heráldico y
Bandera Municipal.

El Pleno del Ayuntamiento de Fuentesaúco de Fuentidueña (Segov i a ) ,e n
sesión celeb rada el día 19 de junio de 2002, en el ejercicio de las funciones
d e l egadas por la C o munidad Autónoma de Castilla y León a los Ay u n t a-
mientos mediante la Ley 1/1998 de 4 de junio, d eR é gimen Local de Castilla
y León, y en confo rmidad con la tramitación del artículo 28 de dicho tex t o ,
a c o rdó ap robar el Escudo Heráldico y Bandera Municipal, ateniéndose a las
L eyes y Reglas de Heráldica y Vex i l o l og í a , con la siguiente descri p c i ó n :

Escudo Heráldico: Escudo cortado y medio partido.

1.º– De plat a , fuente de tres arcos con un caño en cada arc o , todo en azur.

2.º– de plata, árbol saúco arrancado de sinople.

3.º– de sinople, haz de tres espigas de oro. Al timbre corona real cerra d a .

Bandera Municipal: Bandera rectangular de proporciones 2:3, forma-
da por un paño blanco con una rama verde de saúco en la parte superior
y a 1/3 del asta,con una franja azul ondada en su centro,del asta al batien-
te y de 1/5 del ancho de la bandera.

Lo que se hace público para ge n e ral conocimiento y a los efe c t o s
oportunos.

Fuentesaúco de Fuentidueña, 3 de julio de 2002.

La Alcaldesa,
Fdo.: CÁNDIDA PESQUERA REYES

AYUNTAMIENTO DE MICERECES DE TERA
(ZAMORA)

ACUERDO de 26 de junio de 2002, del Ayuntamiento de Micereces de Te ra
( Z a m o ra ) , por el que se ap ru eba el Escudo Heráldico de este mu n i c i p i o .

De confo rmidad con el artículo 28 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, reg u-
l a d o ra del Régimen Local de Castilla y L e ó n , se procede a dar publicidad del
Escudo Heráldico del Municipio de Micereces de Te ra , el cual, re d a c t a d o
por el Doctor en Histori a , D. José Ignacio Martín Benito y una vez instru i d o
el expediente corre s p o n d i e n t e, ha sido ap robado por el Pleno de este Ay u n-
tamiento en sesión celeb rada en fe cha 17 de junio de 2002, c o n fo rme al dise-
ño que obra en el expediente y cuya descripción es la siguiente:

«El contorno es el clásico escudo de armas español. Va timbrado con
la corona real.El escudo lleva cinco cuarteles: Cuartelado y ecusón.

C u a rtel 1.º (Superior izquierda según se mira ) : Un águila, s o b re
campo de azur, El ave alude a Aguilar de Tera y el azur al cielo.

C u a rtel 2.º (Superior dere ch a ) : Una encina enraizada en campo de
oro.La encina alude a la devoción de la Virgen de lasEncinas, Santuario
de Abraveses de Tera.

Cuartel 3.º (Inferior izquierda según se mira):Sobre campo de sinople
un ciervo, representada de manera pasante. El ciervo es uno de los atribu-
tos propios de San Mamés, advocación principal de Micereces. El Sino-
ple alude al color verde de la vega del Tera.

C u a rtel 4.º ( I n fe rior dere ch a ) : Una ve n e ra de plata sobre tres fajas ro j a s ,
s o b re campo de oro . Las bandas y las conchas son el emblema de los Pimen-
t e l , Condes de Benave n t e, a cuyo condado pertenecía A g u i l a r, M i c e reces y
A b rave s e s . Pe ro la Concha aquí tiene también otra acep c i ó n : La jacobea, a l
e n c o n t ra rse las poblaciones en la Ruta Jacobea del Valle del Te ra .

C u a rtel 5.º (Escusón, en el centro , por ser la pieza fundamental, c o m ú n
a las tres localidades): En campo de plat a , Tres fajas ondeadas de azur, e n
alusión al Río Tera».

Micereces de Tera, 26 de junio de 2002.

El Alcalde,
Fdo.: JOSÉ LUIS FERRERO SANDÍN


